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El conocimiento de lenguas de implantación internacional es fundamental para lograr la formación de una Europa unida. Este hecho es especialmente importante en el mundo económico y empresarial, en el que el desconocimiento de idiomas constituye una barrera que ralentiza la realización de negocios internacionales y la creación de empresas transnacionales europeas que puedan competir con las norteamericanas, dado el actual contexto de globalización económica en el que está inmerso el planeta, con excepción de gran parte del continente africano. Además, desde un punto de vista laboral, el desconocimiento de idiomas aumenta la rigidez en el mercado de trabajo, lo que genera una menor movilidad tanto horizontal como vertical. El objetivo de este trabajo es analizar cuáles son las repercusiones económicas y empresariales de dicho proceso de incomunicación, así como proponer soluciones al respecto.

1. EL IDIOMA COMO BARRERA DE ENTRADA

El desconocimiento de idiomas actúa como una barrera de entrada que dificultad tanto el proceso de transmisión de conocimientos, ideas e iniciativas en el mundo de la empresa, como la puesta en marcha de proyectos comunes llevados a cabo por equipos pluridisciplinares. La superación de esta barrera constituye un reto para la Europa del siglo XXI. Un continente cada vez más unido y en el que la diversidad de lenguas enriquece el espíritu europeísta. Hasta ahora en la literatura económica no se ha considerado al idioma como una barrera de entrada, al haber dado una mayor importancia a otro tipo de barreras legales (legislaciones nacionales y regionales de obligado cumplimiento), técnicas (sobre todo en producciones industriales), fitosanitarias (en el caso de importaciones de productos perecederos tanto de origen vegetal como animal) y económicas (nacidas a partir de economías de escala, precios competitivos, fidelidad de clientes,...).

El proceso unificador europeo ha abierto la necesidad del aprendizaje de lenguas. Sin embargo, este espíritu aperturista varía según sean los sistemas educativos de los socios comunitarios, En este sentido, el pluriligüismo europeo se ha enriquecido tras la última ampliación comunitaria de mayo 2004, lo que llevó casi a duplicar (de 11 a 20) el número de lenguas comunitarias oficiales dentro de la actual UE-25. Esta ampliación comunitaria fue posible gracias a la caída del churchilliano Telón de Acero, que existió desde el final de la Segunda Guerra Mundial hasta la caída del muro de Berlín
 como antesala al desmembramiento de la Unión Soviética
, y la desaparición del comunismo en Europa. Conscientes de esta importancia, la Unión Europea (UE) ha impulsado con la acción LINGUA para fomentar y apoyar la diversidad lingüística en la UE; mejorar la calidad de la enseñanza y el aprendizaje de idiomas, y promover el acceso a oportunidades de formación lingüística permanente adecuadas a las necesidades de cada individuo, en sus dos versiones: LINGUA 1 para el aprendizaje de idiomas, y LINGUA 2 para la preparación de materiales. Esta acción LINGUA se inserta dentro de otros programas educativos, tales como el MINERVA (Nuevas Tecnologías), ERASMUS (Intercambio de estudiantes), GRUNDTVIG (Adultos y otros itinerarios educativos) y COMENIUS (Educación Escolar), todos ellos insertos, junto con LINGUA, en el programa SÓCRATES (2000-2006). Esto hace que el aprendizaje de idiomas para que, de facto, el Viejo Continente pueda adaptar más fácilmente ventajas competitivas de primer orden o de rango superior (ventajas en I+D+i) que contribuyan a que la UE se pueda convertir en el área comercial más competitiva del mundo para el 2010, tal y como se establece en la Estrategia de Lisboa (Consejo Europeo de Lisboa, 2000).

2. CONOCIMIENTO DE IDIOMAS Y VENTAJAS COMPETITIVAS

Frente a esta concepción del desconocimiento de idiomas como barrera de entrada a nuevos mercados, el conocimiento de los mismos convierte a los individuos en particular, y a los socios comunitarios en general, en recursos humanos altamente competitivos capaces de moverse por la “aldea global”(McLuhan y Powers, 1990). Ventajas lingüísticas que se transforman en económicas, debido a que el conocimiento de idiomas permite a las empresas:

a) Formar equipos multinacionales y pluridisciplinares, cuyo éxito viene dado por la aceptación y asimilación de distintas formas de trabajar y logro de objetivos.

b) Conquistar nuevos nichos de mercado y/o ampliar los ya existentes.

c) Aprender nuevas estrategias empresariales y de gestión de negocios que permitan maximizar el bienestar económico y social, así como el fondo de comercio (goodwill)
 de la empresa.

d) Aumentar la movilidad laboral para disminuir una rigidez laboral que eleva unas tasas de desempleo especialmente elevadas en los socios mediterráneos de la UE.

e) Consolidar posiciones de liderazgo en las corporaciones, en especial las que compiten internacionalmente.

f) Disminuir el riesgo de quiebra y suspensión de pagos, al contribuir a la generación de beneficios extraordinarios.

Únicamente quedan fuera de estas ventajas aquellas empresas que trabajan en mercados cautivos, cuyo nacimiento viene dado por razones políticas, culturales, lingüísticas o económicas. Podríamos concebir a los “mercados cautivos” como aquellos territorios que se encuentran relativamente aislados en medio de la globalización económico y que no tienen ningún interés por parte de las empresas transnacionales por su pequeño tamaño relativo. En estos casos, se da una situación de autarquía de facto que genera un infradesarrollo económico relativo, así como, generalmente, un envejecimiento de la población. Como resultado se hace necesaria la intervención del Estado, tanto a escala local, regional y nacional, como sobre todo supranacional, siendo los fondos estructurales (FEDER
, FSE
, FEOGA-O
 e IFOP
) más el Fondo de Cohesión
) los encargados de superar esta situación.

Por lo tanto, el conocimiento de idiomas favorece a las empresas y las hace más competitivas frente a corporaciones de otras áreas de integración en el mundo, en especial la formada por México, Estados Unidos y Canadá a partir del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). La diversidad de lenguas que se manejan en las empresas europeas por parte de sus profesionales y directivos adentrarse en nuevos mercados (nacionales, regionales y locales). Unos mercados en los que es más fácil contactar con socios locales. Empresas que, en caso de obtener beneficios extraordinarios a corto y medio plazo, permitirán maximizar su supervivencia a largo plazo.

3. MEDIDAS PROPUESTAS PARA EL APRENDIZAJE DE IDIOMAS DESDE LA ECONOMIA

Como resultado de todo ello, se hace necesario un mayor conocimiento de idiomas por parte de los recursos humanos que trabajan en empresas europeas. Destacan como soluciones concretas para impulsar el conocimiento de idiomas dentro de las empresas europeas las siguientes:

a) Hacer desgravables tanto en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como en el Impuesto sobre Sociedades los gastos realizados en el aprendizaje de idiomas, ya sean in situ en la empresa como fuera de ella, siempre que se justifiquen documentalmente.

b) Incentivar a través de promociones internas la movilidad de los empleados y profesionales dentro de las corporaciones.

c) Impulsar la creación de proyectos europeos de cooperación empresarial, en especial en los Países de Europa Central y Oriental (PECO), con el intercambio de especialistas y profesionales entre empresas extranjeras.

d) Disminuir barreras de todo tipo (culturales, lingüísticas, técnicas, legales, fitosanitarias,...) para impulsar la movilidad internacional de las empresas.

e) Acelerar desde las Administraciones públicas la toma de medidas para la creación de empresas multinacionales europeas que compitan con las norteamericanas y europeas.

f) Homogeneizar métodos de trabajo y horarios entre las empresas europeas para facilitar así los contactos comerciales entre ellas. Esta estrechez en las relaciones comerciales entre las empresas permitirá aumentar los nichos de mercado ya existentes y, como resultado, incentivará el conocimiento de idiomas.

g) Formar grupos interdisciplinares de trabajo, así como proyectos internacionales en el que se operen con distintas lenguas de trabajo para incentivar así el intercambio de experiencias y la puesta en común de objetivos a medio y largo plazo.

Las empresas europeas no sólo han de competir en el interior de la UE, sino que su expansión hacia el exterior de las fronteras comunitarias se vería facilitada con un mayor conocimiento de idiomas. Unas corporaciones insertas en un ambiente competitivo cada vez más globalizado y en el que la lucha por la conquista y ampliación de nuevos mercados constituyen una necesidad de mantenimiento de posiciones de liderazgo en algunos casos, y de mera supervivencia empresarial en otros. En definitiva, el fortalecimiento del conocimiento de idiomas es una piedra angular sobre la que construir una Europa cada vez más competitiva y económicamente más fuerte en un mundo cada vez más globalizado. Un mundo económico y empresarial en el que la eficiencia y la rentabilidad juegan un papel cada vez más importante en un proceso impulsado por las Tecnologías de Información y las Comunicaciones (TIC).
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� Profesor, coordinador del Módulo Europeo Jean Monnet - Universidad Antonio de Nebrija


� La caída del Muro de Berlín el 9 de noviembre de 1989 llevó hacia la reunificación alemana y a la unión monetaria alemana. En el segundo caso, la experiencia germana sirvió como guía para realizar la puesta en marcha del euro en el año 2002, y en el que participan en la actualidad doce países (área euro) y con tres naciones (Reino Unido, Dinamarca y Suecia) con la posibilidad de adoptarlo en un futuro vía referéndum (cláusula opting-out del Tratado de Maastricht).


� Se hizo efectiva con la dimisión por televisión de Mijail Gorbachov como presidente del Soviet Supremo de la URSS el 25 de diciembre de 1991, tras la firma el 21 de diciembre del Tratado de Alma Ata (Kazajstán) que dio paso a la Comunidad de Estados Independientes (CEI). De las 15 repúblicas soviéticas sólo 11 firmaron el Tratado, al quedar fuera los países bálticos (Estonia, Letonia y Lituania) y Georgia. Las cuatro alegaron que habían sido anexionadas a la extinta Unión Soviética por la fuerza.


� Consiste en la valoración de los intangibles de una empresa (clientes, imagen corporativa, marca, cuota de mercado, posición de liderazgo en el sector, perspectivas de crecimiento,…). Véase Lombardo (2004) para una mayor información sobre este tema.


� El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) tiene como objetivo promover la cohesión económica y social mediante la corrección de los principales desequilibrios regionales y la participación en el desarrollo y la reconversión de las regiones en sinergia con los demás Fondos Estructurales.


� El Fondo Social Europeo (FSE) tiene como objetivo combatir el desempleo en cualquier de sus tres facetas: (a) Desempleo friccional (que, en ocasiones, recibe el nombre de paro de búsqueda del primer empleo), (b) Desempleo cíclico (aquel que viene relacionado con el ciclo económico, sea de onda corta (Juglar y Kitchin) como de onda larga (Kondratieff), y (c) Desempleo estructural, que nace cuando el desempleo supera el año de duración (Sáiz, 2004).


� El Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícolas (FEOGA) tiene como objetivo garantizar los precios agrícolas (FEOGA-G) y suministrar los fondos suficientes para realizar un proceso de mejora estructural de las infraestructuras ganaderas y agrarias (FEOGA-O).


� El Instrumento Financiero de Orientación Pesquera (IFOP) se ocupa de realizar la transformación estructural del sector de la pesca en la UE. Este instrumento tiene una gran importancia en España al ser esta nación ibérica la segunda consumidora del mundo en pescado fresco después de Japón.


� Únicamente concedido a los países que no alcanzaban el 75 por ciento de la media de la renta comunitaria (Irlanda, España, Portugal y Grecia) antes de la ampliación hacia la última ampliación comunitaria (ocho PECO (Hungría, Polonia, República Checa, Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, Letonia y Lituania) y dos naciones mediterráneas (países MED)(Malta y Chipre).
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